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Los intereses de demora, serán exigidos en el 
mismo momento en que se satisfaga el resto de la 
deuda tributaria sin necesidad de notificación expre-
sa previa, computándose desde el día siguiente a la 
finalización del periodo voluntario de ingreso del 
principal hasta la fecha en que efectivamente sea 
ingresado, aplicándose a cada tramo temporal el 
porcentaje de interés que le corresponda según lo 
aprobado al respecto en las correspondientes Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado. 

Alcorisa, 28 de agosto de 2008.-El Alcalde, José 
Antonio Burriel Alloza. 

Núm. 26.705 

ALLOZA

ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO 
EN EL CASCO URBANO DE ALLOZA 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto. 
Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo 

establecido en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Es objeto de la presente Ordenanza la ordena-
ción, control y regulación del tráfico en las vías ur-
banas de este Municipio. 

Las normas de esta Ordenanza complementan lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación para 
la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación. 
Las disposiciones de la presente Ordenanza se-

rán de aplicación en todas las vías urbanas del Mu-
nicipio de Alloza, entendiendo como tales, toda vía 
pública de titularidad municipal situada dentro de 
poblado, excepto las travesías. 

ARTÍCULO 3. Los Peatones. 
Todo peatón debe circular por la acera de la de-

recha con relación al sentido de su marcha, y cuan-
do circule por la acera o paseo izquierdo, debe ce-
der siempre el paso a los que lleven su mano y no 
debe detenerse de forma que impida el paso por la 
acera a los demás, a no ser que resulte inevitable 
para cruzar por un paso de peatones o subir a un 
vehículo.

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos 
similares no podrán circular por la calzada, salvo 
que se trate de zonas, vías o partes de estas que les 

estén especialmente destinadas, y solo podrán cir-
cular a paso de persona por las aceras o por las 
calles residenciales debidamente señalizadas, sin 
que en ningún caso se permita que sean arrastrados 
por otros vehículos. 

ARTÍCULO 4. Señalización. 
Corresponde al Ayuntamiento la señalización de 

las vías urbanas. 
Las señales de reglamentación colocadas al lado 

o en la vertical de la señal de entrada a poblado se 
aplica a todo el poblado, excepto si dentro de este 
hubiera señales distintas para tramos concretos de 
la red viaria municipal.  

No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o 
modificar las señales colocadas en la vía urbana sin 
previa autorización del Ayuntamiento. Además, se 
prohíbe modificar su contenido o colocar sobre ellas 
o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u 
otros objetos que puedan inducir a confusión, redu-
cir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a los 
usuarios de la vía o distraer su atención. 

Cuando razones de seguridad o fluidez de la cir-
culación lo aconsejen, podrá ordenarse por la Auto-
ridad competente otro sentido de circulación, la 
prohibición total o parcial de acceso a partes de la 
vía bien con carácter general, bien para determina-
dos vehículos o usuarios, el cierre de determinadas 
vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concre-
tos o la utilización de arcenes o carriles en sentido 
opuesto al normalmente previsto. 

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y 
garantizar su fluidez, se podrán imponer restriccio-
nes o limitaciones a determinados vehículos y para 
vías concretas, que serán obligatorias para los usua-
rios afectados. 

El cierre a la circulación de una vía objeto de la 
Legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, solo se realizará con carácter 
excepcional y deberá ser expresamente autorizado 
por la Autoridad local responsable de la regulación 
del tráfico. 

En ocasiones excepcionales (actos públicos, 
acontecimientos de envergadura, recibimiento de 
autoridades, etc) el Ayuntamiento permitirá al esta-
cionamiento de vehículos autorizados en la plaza de 
España del municipio.  

Las señales y órdenes de los Agentes de circula-
ción prevalecerán sobre las demás señales. 

ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública. 
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de 

cualquier obstáculo que pueda dificultar en paso 
normal de vehículos o peatones, salvo que sea ex-
presamente autorizado por el Ayuntamiento cuando 
concurran circunstancias especiales. En dicha auto-
rización se establecerán las condiciones que debe-
rán respetarse. El coste de la señalización y coloca-
ción de elementos de seguridad serán a costa del 
interesado. Quienes hubieran creado sobre la vía 
algún obstáculo o peligro deberán hacerlo desapa-
recer lo antes posible, y adoptarán las medidas para 
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que pueda ser advertido por los usuarios de la vía, 
dando cuenta inmediatamente a las Autoridades. 

El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a 
la carga y descarga, bien a iniciativa propia o a peti-
ción de los particulares con el pago de la tasa co-
rrespondiente. Esta zona reservada se indicará ex-
presamente con las señales correspondientes y con 
la limitación horaria correspondiente.  

Queda prohibido depositar la mercancía en la 
calzada, en el arcén y zonas peatonales. Se efec-
tuarán, en lo posible, por el lado del vehículo más 
próximo al borde de la calzada empleando los me-
dios suficientes para que se realice con celeridad.  

También, a iniciativa del Ayuntamiento o del par-
ticular (mediante el pago de una tasa que se regula-
rá en la Ordenanza correspondiente), podrán esta-
blecerse vados para el paso de vehículos a través 
de la acera a un inmueble o solar. 

2. El Ayuntamiento procederá a la retirada de los 
vehículos que obstaculicen las zonas debidamente 
autorizadas y señalizadas como vados y carga y 
descarga. 

ARTÍCULO 6. Parada y Estacionamiento.
A. PARADA 
1. Se considera parada la inmovilización del ve-

hículo por un tiempo que no exceda de dos minutos, 
en la cual el conductor no podrá abandonar el vehí-
culo. Si excepcionalmente lo hiciera, deberá estar lo 
suficientemente cerca como para retirarlo en caso 
de que las circunstancias lo exijan. 

2. La parada se efectuará lo más cerca de la ace-
ra derecha si son vías de doble sentido; si son de 
sentido único, se podrá efectuar también en el lado 
izquierdo. 

En las calles sin acera, la parada deberá hacerse 
dejando un mínimo de 1 metro desde la fachada 
más próxima. 

3. Queda prohibido parar: 
- Donde las señales lo prohíban. 
- En las intersecciones y en sus proximidades si 

se dificulta el giro a otros vehículos. 
- En los pasos para peatones. 
- En las zonas señalizadas para uso exclusivo de 

minusválidos. 
- En las aceras y zonas excluidas del tráfico. 
- En los lugares, en general, que se señalan en la 

Normativa estatal. 
B. ESTACIONAMIENTO 
1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es de-

cir, paralelamente a la acera, en batería, perpendi-
cularmente a la acera o semibatería, es decir, obli-
cuamente, todo ello conforme indiquen las señales 
de tráfico, tanto vertical como horizontales. 

2. La norma general es que el estacionamiento 
se haga en fila o cordón. La excepción a ello se 
señalizará expresamente.

3. El estacionamiento se hará lo más pegado po-
sible a la acera, dejando una distancia máxima de 
un metro hasta la edificación, en aquellas calles que 
no tengan acera. 

4. Los vehículos estacionados en pendiente as-
cendente (cuando estén provistos de caja de cam-
bios) deberán dejar colocada la primera velocidad, y 
cuando estén estacionados en pendiente descen-
dente, deberán dejar colocada la marcha atrás. Los 
conductores deberán dejar el vehículo estacionado 
de tal modo que no se pueda mover, siendo respon-
sables de ello. 

5. Este Ayuntamiento adoptará las medidas ade-
cuadas para facilitar el estacionamiento de los vehí-
culos automóviles pertenecientes a los minusválidos 
con problemas graves de movilidad. Las personas 
que cuenten con tarjeta de acreditación de minusva-
lía para estacionar, podrán hacerlo en el sitio más 
cercano al lugar donde pretendan acceder, indepen-
dientemente de cuál sea este, aunque sin entorpe-
cer el tráfico urbano. 

6. Queda prohibido estacionar: 
a) En los lugares que se indique mediante seña-

les tal prohibición. 
b) En todos los casos que está prohibido la para-

da.
c) En las zonas señalizadas para carga y des-

carga.
d) En las zonas correctamente señalizadas como 

vados.
e) En doble fila, tanto si en la primera fila hay un 

coche como si hay un contenedor o algún elemento 
de protección. 

f) En las vías que, por su anchura, no permitan el 
paso de más de un vehículo. 

g) En las aceras. 
h) En los lugares que eventualmente se indiquen 

para la realización de obras, mudanzas o actos pú-
blicos, siempre que así se indique con una antela-
ción de, al menos, veinticuatro horas. 

i) En los lugares que tengan rebajado el bordillo 
para permitir el tránsito de minusválidos. 

j) En isletas o medianas centrales. 
k) En los lugares que, en su caso, hubieren sido 

habilitados para el estacionamiento con limitación 
horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza o 
cuando, colocado, se mantenga estacionado el ve-
hículo en exceso sobre el tiempo máximo estableci-
do en esta Ordenanza. 

l) En todo lugar no indicado anteriormente que 
constituya un riesgo para peatones, animales o ve-
hículos. 

ARTÍCULO 7. Límites de Velocidad. 
a) La velocidad máxima que se establece para el 

casco urbano de Alloza de 30 kilómetros por hora. 
ARTÍCULO 8. Limitaciones al estaciona-

miento. 
1. No podrán estacionar dentro del casco urbano: 
a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada 

sea superior a 15 toneladas. 
b) Los vehículos cuya longitud sea superior a 12 

metros. 
c) Los vehículos que transporten mercancías pe-

ligrosas. 
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2. Los vehículos señalados en el apartado ante-
rior necesitarán autorización municipal para poder 
estacionar en su caso dentro del casco urbano. En 
la misma se establecerán las condiciones oportunas. 

ARTÍCULO 9. Circulación de Ciclomotores, 
Motocicletas y Ciclos. 

A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 
1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circu-

lar sin emitir ruidos excesivos, debiendo llevar un 
tubo de escape homologado y evitar los acelerones. 

2. Dentro del casco urbano no podrán circular pa-
ralelamente ni entre dos vehículos de categoría su-
perior. 

3. Están obligados tanto el conductor como el 
acompañante a utilizar el casco protector debida-
mente homologado para circular por todo el casco 
urbano. 

4. Los ciclomotores deberán llevar en el guarda-
barros posterior, debidamente sujeta, la placa de 
identificación correspondiente. 

B. CICLOS 
1. Los ciclos que, por construcción, no puedan 

ser ocupados por más de una persona, podrán 
transportar, no obstante, cuando el conductor sea 
mayor de edad, un menor de hasta siete años en 
asiento adicional que habrá de ser homologado. 

2. Las bicicletas estarán dotadas de los elemen-
tos reflectantes que, debidamente homologados, se 
determinan en el Reglamento General de Vehículos 
en horas de escasa visibilidad. 

ARTÍCULO 10. Vehículos Abandonados. 
1. Se presumirá que un vehículo está abandona-

do en los casos determinados en la Normativa sobre 
tráfico (artículo 71 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial). 

2. En virtud del artículo 3 de la Ley 10/1998, de 
21 de abril, de Residuos, los vehículos abandonados 
tienen la consideración de residuos urbanos. 

3. La Autoridad municipal se encargará de retirar-
los al lugar designado para ello. Los gastos de tras-
lado y permanencia serán a cargo del titular, y será 
necesario su abono para retirarlo, en los términos en 
que se señale en la Ordenanza correspondiente. 

ARTÍCULO 11. Otras Normas. 
1. Cualquier conductor que con su vehículo pro-

duzca ruidos o humos excesivos, podrá ser requeri-
do por la Autoridad local para que repare los desper-
fectos, pudiendo la Autoridad inmovilizar el vehículo 
si dicha reparación no se produce y formulando la 
correspondiente denuncia. 

2. Se prohíbe circular con el motor excesivamen-
te revolucionado, dando acelerones o ruidos excesi-
vos, especialmente en horario nocturno. 

3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el 
casco urbano, salvo peligro evidente o urgente ne-
cesidad. 

4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, 
y en condiciones de visibilidad adversas, será el de 

corto alcance o cruce; en ningún caso se podrá utili-
zar alumbrado de carretera en el casco urbano. Se 
procederá a la inmovilización de los vehículos que 
no posean el alumbrado correspondiente y que su-
pongan un peligro para los demás usuarios de la 
vía. Las motocicletas que circulen por la vía urbana 
están obligadas a utilizar durante todo el día el 
alumbrado de corto alcance o cruce. 

ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones.
Se consideran infracciones las acciones u omi-

siones contrarias a esta Ordenanza. Asimismo se 
considerarán estas infracciones como que lo son a 
la Ley de Tráfico y al Reglamento (Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y 
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Circula-
ción para la aplicación y desarrollo del Texto Articu-
lado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo). 

[Hay que tener en cuenta la Ley 17/2005, de 19 
de julio, por la que se regula el permiso y la licencia 
de conducción por puntos y se modifica el texto arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, la cual da una nueva 
redacción a los artículos 65 y 67 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
sobre infracciones y sanciones. Añade además un 
Anexo II sobre las infracciones que llevan aparejada 
la pérdida de puntos]. 

Las infracciones a las disposiciones de la presen-
te Ordenanza se sancionarán por el Alcalde siguien-
do el procedimiento del Real Decreto 320/1994, de 
25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Procedimiento Sancionador en  

materia de tráfico, circulación de vehículos a mo-
tor y seguridad vial, y del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, o Normativa que lo sustituya. 

En virtud de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Procedimiento Sancionador en ma-
teria de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, la denuncia de las infracciones que 
se observen podrá hacerse por los Agentes de la 
Autoridad o por cualquier persona que vea la infrac-
ción.

ARTÍCULO 13. Prescripción. 
El plazo de prescripción de las infracciones será 

de tres meses para las infracciones leves, seis me-
ses para las infracciones graves y un año para las 
infracciones muy graves. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 
La presente Ordenanza será objeto de publica-

ción íntegra en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
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Teruel, entrando en vigor una vez haya transcurrido 
el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Alloza, 11 de agosto de 2008.-El Alcalde, Manuel 
Antonio Royo Blasco. 

Núm. 26.708 

ALLOZA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Alloza sobre la modifica-
ción de las Ordenanzas Fiscales, cuyo texto íntegro 
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

ORDENANZAS FISCALES 2008 
ORDENANZA FISCAL Nº 2. IMPUESTO SOBRE 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
Art. 6.1. Cuota. El impuesto se exigirá con arre-

glo al siguiente cuadro de tarifas. 
Potencia y clase de vehículo Cuota Euros 
TURISMOS 
De menos de 8 caballos fiscales 16,44 
De 8 hasta 12 caballos fiscales 43,02 
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales 91,53 
De más de 16 caballos fiscales 109,18 
AUTOBUSES 
De menos de 21 plazas 105,02 
De 21 a 50 plazas 150,58 
De más de 50 plazas 187,29 
CAMIONES
De menos de 1.000 Kgs. de carga útil 53,14 
De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil 105,02 
De 2.999 a 9.999 Kgs. de carga útil 150,58 
De más de 9.999 Kgs. de carga útil 187,29 
TRACTORES 
De menos de 16 caballos fiscales 22,77 
De 16 a 25 caballos fiscales 35,43 
De más de 25 caballos fiscales 105,02 
REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 
De menos de 1.000 Kgs. de carga útil 22,77 
De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil 35,43 
De más de 2.999 Kgs. de carga util 105,02 
OTROS VEHÍCULOS 
Ciclomotores 5,04 
Motocicletas hasta 125 c.c. 5,04 
Motocicletas de más de 125 c.c.  
   hasta 250 c.c.  10,11 
Motocicletas de más de 250 c.c.  
   hasta 500 c.c. 18,97 
Motocicletas de más de 500 c.c.  
   hasta 1.000 c.c. 37,96 
Motocicletas de más de 1.000 c.c. 77,18 
ORDENANZA FISCAL Nº 5. TASA POR SUMI-

NISTRO DE AGUA. 
Art. 3. Cuantía. 
Mínimo: 10,00 euros anuales. 

Consumo de viviendas, corrales y demás engan-
ches al semestre: 

Hasta 24 metros cúbicos: 0,27 euros. 
De 24 a 48 metros cúbicos: 0,35 euros. 
De 48 metros cúbicos en adelante: 0,45 euros. 
Por acometida: 40,65 euros. 
ORDENANZA FISCAL Nº 6. TASA POR SERVI-

CIO DE ALCANTARILLADO. 
Art. 5. Cuota tributaria. 
Viviendas:
Alcantarillado: 15,63 euros al año. 
Fincas y Locales no destinados exclusivamente a 

vivienda:
Alcantarillado: 15,63 euros al año. 
Por acometida: 40,65 euros. 
ORDENANZA FISCAL Nº 8. TASA POR SERVI-

CIOS DE CEMENTERIO. 
Art. 6. Cuota tributaria. 
Sepulturas:
Derechos funerarios por 50 años: 1.771,40  

euros. 
Derechos funerarios por 50 años en sepulturas 

del cementerio viejo: 181,53 euros. 
Nichos construidos por el Ayuntamiento: 
Nichos por 50 años para un solo cuerpo: 436,55 

euros. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 

19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provin-
cia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Teruel. 

Alloza, 11 de agosto de 2008.-El Alcalde, Manuel 
Antonio Royo Blasco. 

Núm. 26.804 

COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 

CONVOCATORIA “VIAJANDO POR LOS PUEBLOS" 

En la sesión de la Junta de Gobierno Local de la 
Comarca Comunidad de Teruel de fecha 29-07-08 
adoptó por unanimidad de los miembros asistentes, 
la firma del CONVENIO CON CAJA RURAL DE 
TERUEL PARA LA CAMPAÑA "VIAJANDO POR 
LOS PUEBLOS" con el objeto de difusión y promo-
ción de grupos de artes escénicas a través de la 
promoción y apoyo de las producciones artísticas 
producidas por grupos del ámbito geográfico de los 
municipios de la Comarca Comunidad de Teruel, se 
convoca a los grupos profesionales y asociaciones 
culturales u otro tipo de entidades no lucrativas que 
realicen actuaciones artísticas, que deseen formar 
parte del programa de la Comarca Comunidad de 


